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En atención al memorial que antecede, se dispone requerir al apoderado 
judicial de la parte demandante, para que allegue la comunicación remitida a 
la demandada COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CONFICAFE, con 
el fin de verificar bajo cual norma se está realizando la notificación enviada, 
toda vez que, en los documentos aportados con el memorial de dicha 
notificación, no se allega tal documento, siendo este necesario para efectos 
de contabilizar el término del cual dispone el demandado según la norma 
citada en ella. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
Proyectó: YJG 
 

 

 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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